Compañeros:

Proponemos que se incluya la siguiente propuesta en el orden del día de la Junta de Personal del 30 de septiembre. A raíz del interés del nuevo Director General de Justicia de reunirse con las organizaciones sindicales podríamos mantener una posición común sobre una serie de aspectos en los que estuviésemos de acuerdo, después de ser discutidos.

1º.- La modificación y negociación del calendario laboral, más en concreto del horario, en el sentido de arreglar los desfases del horario de verano (la flexibilidad) y de modificar el horario flexibles poniendo el límite a las 17,00 horas (a partir de ahí las horas cumplidas deberían valer como 1 hora y media).

STAJ: Si en cuanto a la primera parte de la propuesta, y no en cuanto a limitar en las 17:00 horas la posibilidad de realizar horario flexible.

CSIF, CCOO y USIPA: Igual 

Por la CSI se retira esa parte de la propuesta.

2º.- El cobro del 100% de las sustituciones, sin descontar vacaciones, asuntos particulares y bajas.

STAJ: Si    CSIF: Si    CCOO: Si   USIPA: Si

3º.- Cubrir todas las bajas con interinos, especialmente en lugares concretos que se vería seriamente mermado el personal en relación al volumen o importancia de trabajo.

STAJ: Si   CSIF: Añadiéndose que se cubran todas las vacantes con un sistema de sustituciones, procediéndose al nombramiento de interinos posteriormente.

CCOO: Si   USIPA: Si

4º.- Recuperar la Acción Social tal como se firmó en las transferencias.

STAJ: Si    CSIF: Si    CCOO: Si   USIPA: Si

5º.- Negativa a que se ponga en marcha la Nueva Oficina Judicial si no hay presupuesto suficiente para ello.

STAJ: Si     CSIF: Si     CCOO: Si   USIPA: Si

6º.- Compromiso del pago de las bajas a partir del sexto mes por parte del Principado, mediante acuerdo con MUGEJU.

STAJ, CSIF, CCOO y USIPA: Si, retirándose “mediante acuerdo con MUGEJU”.
En principio proponemos estas cuestiones, estando abiertos a discutir y llegar a acuerdos sobre nuevas propuestas.

Un saludo,

Pepe Sánchez

CSI-Justicia.

